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CONTRATO DE CESIÓN DEL ${tipocontratoep} No. ${contrato} DEL ${fechacontratodn} de ${fechacontratomc} de ${fechacontratoan}, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO PARA LA RECREACIÓN, EL DEPORTE, LA EDUCACIÓN EXTRA ESCOLAR Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE EN EL DEPARTAMENTO DE CASANARE – INDERCAS Y ${nombrecesante}.
	
[bookmark: _Hlk94627686][bookmark: _Hlk94712074][bookmark: _Hlk105139494][bookmark: 887][bookmark: _Hlk105515763][bookmark: _Hlk94712435][bookmark: _Hlk94712305][bookmark: _Hlk105142648][bookmark: _Hlk94712910]Entre los suscritos a saber, PEDRO FABIAN PERALTA MARTÍNEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Yopal, identificado con cédula de ciudadanía. No. 74.814.643 expedida en Yopal, quien actúa en nombre y representación del INSTITUTO PARA LA RECREACIÓN, EL DEPORTE, LA EDUCACIÓN EXTRA ESCOLAR Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE EN EL DEPARTAMENTO DE CASANARE – INDERCAS, entidad territorial con NIT 844003345-1, en su calidad de Gerente, nombrado mediante Decreto No. 0330 del veintitrés (23) de diciembre de 2021 y posesionado ,mediante acta de posesión No. 0023 del veinticuatro (24) de diciembre de 2021 y quien para el presente contrato  de cesión será EL INDERCAS, EL CONTRATISTA ${nombrecesante}, identificado(a) con cédula de ciudadanía  ${identificacioncesante}  de ${municipiocedulacesante}, quien ahora en adelante será LA CEDENTE, y por otra parte la señora ${nombreproponente} ${apellidoproponente}, identificada con cédula de ciudadanía No. ${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente}, quien para todos los efectos se denominará LA CESIONARIA, hemos convenido celebrar LA CESIÓN del ${tipocontratoep} No. ${contrato} del ${fechacontratodn} de ${fechacontratomc} de ${fechacontratoan}, previas las siguientes consideraciones:  1.  Que EL INDERCAS y la señora ${nombrecesante}, celebraron el ${tipocontratoep} No. ${contrato} del ${fechacontratodn} de ${fechacontratomc} de ${fechacontratoan}, cuyo objeto es: “${objetooriginal}” 2. Que de conformidad con lo consagrado en la cláusula séptima del referido contrato, el plazo de ejecución del mismo se pactó en ${plazoep} contados a partir de la suscripción del acta de inicio.  3.  Que ${tipocontratoep} No. ${contrato} del ${fechacontratodn} de ${fechacontratomc} de ${fechacontratoan}, inició el ${fechainicialcontrato}, de conformidad con el acta suscrita para tal fin. 4. Que el artículo 887 del Código de Comercio, dispone: “CESIÓN DE CONTRATOS.  En los contratos mercantiles de ejecución periódica o sucesiva cada una de las partes podrá hacerse sustituir por un tercero, en la totalidad o en parte de las relaciones derivadas del contrato, sin necesidad de aceptación expresa del contratante cedido, si por la ley o por estipulación de las mismas partes no se ha prohibido o limitado dicha sustitución. La misma sustitución podrá hacerse en los contratos mercantiles de ejecución instantánea que aún no hayan sido cumplidos en todo o en parte, y en los celebrados intuitu personae, pero en estos casos será necesaria la aceptación del contratante cedido.” 5. Que la cláusula decima primera del contrato, consagra: “EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin el consentimiento previo y escrito del INDERCAS, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión; la cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 del Código de Comercio.” 6. Que el numeral 15.5 de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, actualizaciones incluidas del 16 de abril de 2019, consagra: “La Ley de Garantías no establece restricciones para las prórrogas, modificaciones o adiciones, y la cesión de los contratos suscritos antes del período electoral, siempre que tales prórrogas, modificaciones, adiciones y cesiones cumplan los principios de planeación, transparencia y responsabilidad. En este sentido, las prórrogas, modificaciones o adiciones, y la cesión de los contratos suscritos antes del período de la campaña electoral, pueden realizarse en cualquier tiempo antes o después del comienzo de la aplicación de la Ley de Garantías siempre y cuando el contrato se encuentre vigente.” 7. Que el estudio previo del negocio que nos ocupa, consagra: “Para el presente proceso, de acuerdo con el perfil requerido se toma como referencia los valores de honorarios relacionados en la Resolución No. 007 del 5 de enero de 2022, el cual equivale al perfil profesional 3.” 8. Que el artículo tercero de la Resolución No. 007 del 5 de enero de 2022 establece para el perfil 3, lo siguiente: “Título profesional universitario  y experiencia profesional de dos (02) años, de los cuales se deben acreditar como mínimo (01) uno de experiencia relacionada”. 9. Que mediante oficio del ${fechainiciocesiondl} (${fechainiciocesiondn}) de ${fechainiciocesionmc} de ${fechainiciocesionan}, LA CEDENTE, solicita al Gerente del INDERCAS, la cesión del contrato en mención, en los siguientes términos: “De manera atenta y respetuosa, me permito solicitar al INDERCAS, realizar la Cesión del ${tipocontratoep} No. ${contrato} del ${fechacontrato}, cuyo objeto es: ${objetooriginal}, con un plazo de ejecución de ${plazoep} contados a partir del ${fechainicialcontrato} hasta el ${fechafinalcontrato}; al señor(a) ${nombreproponente} ${apellidoproponente}, Identificada con cédula de ciudadanía No. ${numeroidentificacionproponente}, para dar ejecución a las actividades del Contrato a partir del ${fechasiguiente}”.  10. Que se realizó la verificación de la hoja de vida de la señora ${nombreproponente} ${apellidoproponente}, dando como resultado que cumple con todos los requisitos exigidos por EL INDERCAS para el perfil por el cual se contrató a la señora ${nombrecesante}, esto es, una persona natural con título profesional en Contaduría Pública, con experiencia profesional de dos (2) años, de los cuales acredita  uno (1) de experiencia relacionada; situación que permite concluir que la hoja de vida de la señora ${nombreproponente} ${apellidoproponente}, se ajusta a las exigencias del estudio previo, y por ende, se otorga, con la suscripción del presente contrato el consentimiento del INDERCAS, en los términos de la cláusula décima primera del contrato. Con base en las anteriores consideraciones, se procede a celebrar el presente Contrato de Cesión, del ${tipocontratoep} No. ${contrato} del ${fechacontratodn} de ${fechacontratomc} de ${fechacontratoan}, el cual se regirá por la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, y en especial por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA -  OBJETO: LA CEDENTE, señora ${nombrecesante}, identificado(a) con cédula de ciudadanía ${identificacioncesante} de ${municipiocedulacesante}, cede a favor de la CESIONARIA, señora ${nombreproponente} ${apellidoproponente}, identificada con cédula de ciudadanía No. ${numeroidentificacionproponente} de  ${municipiocedulaproponente}, el ${tipocontratoep} No. ${contrato}, suscrito con EL INDERCAS, el ${fechacontratodn} de ${fechacontratomc} de ${fechacontratoan}, con todos los derechos y obligaciones que del mismo se derivan.  CLAUSULA SEGUNDA - VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato de cesión es por la suma de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}). CLAUSULA TERCERA - FORMA DE PAGO: ${formapagoep} CLAUSULA CUARTA: LA CESIONARIA declara bajo juramento no encontrarse incurso en las inhabilidades e incompatibilidades previstas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993.  El juramento se entiende prestado con la firma de la presente cesión. CLÁUSULA QUINTA -  NATURALEZA DEL VÍNCULO:  LA CESIONARIA no tendrá vínculo laboral alguno con EL INDERCAS. En consecuencia, no podrá reclamar prestación social alguna a la entidad.  CLÁUSULA SEXTA -  PERFECCIONAMIENTO: La presente Cesión se perfecciona con la firma de las partes. CLÁUSULA SEPTIMA – ACEPTACIÓN:  LA CESIONARIA acepta la cesión del ${tipocontratoep} No. ${contrato} del ${fechacontratodn} de ${fechacontratomc} de ${fechacontratoan} y con la suscripción de este documento adquiere todos los derechos y obligaciones que de él se derivan. En constancia se firma en Yopal el ${fechaactual} no obstante, se entiende suscrito para que se ejecuten las actividades contractuales desde el día ${fechasiguiente}    
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